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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

SEGUNDO AÑO
ACTAS .OFICIALES

No. 38

1320. SESION 138. Aprobocion del ,udend•• dial

Celebrada en Fltlshing Meadow~ Nueva York~ El' PRESIDENTE. (traducido del ingléü : El
el miércoles 30 de abril de 1947, orden del dla pro\isionalcomprende dos pun-

a las 17.30 horas. tos~ El primero, como de cost.umbre,cQnsiste
.Presidente: Sr.Quo Tai-chi (China). en la aprobación del ordendeldía,y el segundo,

es una carta. del'. 22 .deabril de 1947 .dirigida.
Presentes: Los representantes de los i.iiguientes al· Secretario General por el Minü...~odeHun

p¡úses:' Australia,. Bélgica, Bra.~,Colombia, gria en las Estados Unidos de Alnérica (do9u
China, Estados Unidos de América, F~,~ncia, mento S/333)..Estacarta se!'cfif.te·alasoli
Polonia, Remo 'Unido, Siria, Unión de Repú- citud de admisión de Hungría en las ••. Nacianes
blicasSocialistas Stwiéticall. . Unidas.

'. 137.0iden del dla provisional
(documentoS/335)

139•.Disculi6ndel punto 2 cI.~\orden

·deldla

.... ..... .(Firmado) . Aladar' SZEGEJ)Y .MASZAX,
:Ministro eslraordinario ~'. pttI'JiPOlenciario. 1 Véase la página 462.

El PRESIDENTE (traducido del ingl8.r): Antes
de solicitara los Jniembros del. CODlSejoque
formulen s.us observaciones, desearía hacer notar
que este asunto ha sido exatninado'polr el De
part~ento Jurídico de laSecr~taria,•• ello cual.no
encuentra ninguna objeción .para que :seJ)ueda .
incluirlS>::80li~itud de Hungría en .elclrdendel
día deI COnsejo de Seguridad. Elattículo de
nuestrol"eglamento . aplicable álcaso. es .el. 59,
que dice lo siguiente: . .••...• '.. .' .

"El Secretario Oeneralpresentará .inm~ata.....
mente la .soiidtudde admisión a.l~.reI>re¡sell
tantes en el .•·Consejo de .Segurid~.d••• :a.menos
que ·el·Consejo. de..§egurid~ddecida lo con
trario, la solicituds~rá.l'emiüdaporel Presi
dente auna Comisión delConsejod~Seguridad
en la cual estarán representa.(jostod()ssus miem
bros.. La C()misión. exalJÜliará .cualquier .~oli
cimd queJe. haya sido'J,'emitida)' .presentará
sus conclusiones al .consejo por10 menos treinta
y cinco .. dfasantes del comi~o .del. períodQ
ordinariQ de sesiones de la ••• Asamblea General
o, encaso. de. convocatoria de un penodoextra- .
ordinario de sesiones de la Asamblea. General,
por lo menos. catorce días antes de la apertura
de dicho periodo de sesiones."

Ahora,irlvito a los miembros a que hagan
sus observaciones.

1.<Aprobación del orden del día.
2. Carta del 22 de alJril de 1947 dirigida al

SeCI'etarioGeneraI .por el Ministro de Hun
gríaen los Estados Unidos de América (do
cumento 8/333)':.

1 El teitodela carta es. el siguiente:
[Te~lo original mingte.'1

. 22 de abriLde 194.1
Legación ·de 'Hungría,

Wáshington, D. C.
N° 1979/1947

S.E, eLSr•.Trygve Lie,
~ecretario •General
de. las Naciones .Unidas,
LakeSuccess, Nueva York.

Sefior Secretario General;. . .
Conrefereneia· al Artículo 4 de la Carta (le las Na

ei~lnes Unidas, finnada en San Francisco el. 26 de junio
del945, yal Preámbulo del Tratado de paz con Hungría,
firmado en París el 12defel>rerodel947,tengo el
bOilor .de .I,lresentar, confonne.a la decisión'del.,Consejo
de:Ministros de 10 de .abril de .1947, la solicituddeadnti
siÓn.de la República. de Hungría en las Nacionés Unidas,
y 4e d~larar queH.ungría está dispuesta a aceptarlas

.obbgaClonesestablecldas en la Carta.. ..... . .
A este respecto, me permito llamar la atención de

'. Vuestra' Excelencia sobre el hecho de que ya ha sido
~rma90 el Tratado de Paz con Hungría. Las limitaciones
unpuesÚl,sa la soheranía de mi•país por el Acuerdo· de
A~istieio.· son, pues, de carácter.' temporal y. dejarán de
surtir .efecto encullnto.dicho Tratado entre en vigor.

. ..Aprpvecl1o la. oPOrtunida? para expresarle, señor. Se-
dcreta~P ~eral,. las segurIdades de.mi .más .alta consi
eraClon.
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Co!.')nel HODGSON (Australia) (traducidot!;el..·rencia de los Comites de Procedimiento. y se
inglés): La admisión de un nuevo Mi~bto es reciba su informe,. es evidente que· no pode.
un asunto importante que... afecta a toda la mosadoptarningllna Q..ecisión al respect~, que
Organización oe las NaciOl1t.s UQ.idas e in~eresa'supondiíá"~rocedet~ontra el espíritu. ci.elá· ci~•
.a cada uno de sus'Miembros. Por esta.'f~on,l.a.··.daresoluclon y pre]uzg~r el contemdo del m·
.delegaciÓnausb:a1iana.haestimado s¡empr~'que ..·.fonne y,de las. recomendaciones. Esta es mi
.se debería estudiar un .procedimiento'j:special '.p~imera'·observación.
Para esos casos. '.' :;" .. .•.. ..M:isegunda observación es la siguiente: El

EI1ellnomento en que el Consejo preparaba Tratado de faz con Hungría prevé en su am.
, su reglamento: expresamos la. opinión de que culo 42 que dicho Tratado deberá ser ratificado
este se excedía en sus atribuciones. Los artículos por las potencias aliadas y asociadas. Además,
pertinentes del.reglament() prevén todo ,el· desa· ,estipuIaque .s!JI'tÍrá efect9 después de que lo
rrollo4el •. procedimiento, .ap'artir del' momento ·liáyah rátifieado-tres de fos :miembn~s perma-
mqll~serecibe una solicitud de adIr.isión hasta nentes del Consejo de Seguridad, a saber, la
la d(:cisión Aefinitiva de ~a t\gamblea.. El.9«?p:-: Unión. de Repúblicas Socialistas. SDviéticas, los
sejódé'Segürida<itieneuna tompetencili.limj· Estados. Unidos de América y el Reino Unido.
ta.da,establecida. y definida en la Carta, espe., .' si me' ocurre ,en este momento la. pregunta
tiaIm.entepar~,.:1 J1lantenimiento de la paz y ¿por qué no lo ha~ ratificado losEstádos·'Uni~
dela, .segu......¡d~... L,conpoderes adecuados ".para -"dos de América y..la UniÓR .·.de Repúblieas,· So
elCUIllPlimiéntoe;J.e .. sus .' obligaciones•. Pero, la cialistas Soviéticas? El propio tra~ado les impone
cuestióIl<c.Ie)a~?misióp. cle~.gu,~vo, Miembro esta obligación: "... en eL plazo más breve

'no.afecta.s61oaI Donsejode. Segundad, .ya que, posible".
C(?J.1Ípr,ille<<11propio ~culo~.d~. la~ Carta, .,Además, varios .de los Estados' repr.esentados
e}>Ir.ésp~~e. a la.~an:blea. .... dec.ulir •SI,. a, S?, en este. Consejo ~tán ,todavía,' te.ó;ieamente en

.' J1.ll9,P'.uu· J1~t~d~)e,stá •capacltado,.l'ro:;a cumplir guerr~. con Hu~gna., E.s!e. es todaVla un Estado
1.~()ppga9Qn~ unp~estas ~ los Miembros. . enenugo y contmuara sl~ndolo ~ast~que el .!ra-
"Porejemplo,esteqonse]o,carecede, compe- tadoentre envigar.' ,

. t?ItQiap.4-a>deciciirsiun Estado puede o no . .~e debe, considerar -también otro .puntC?~ el
C?~plirsl1&obligacionesconrespecto a cuestio.. preá,m,hulo del Tratadoc;lice expresarn,ente que
nes,económicáSy,so~iaIes. TamPpcoescompe- ~u~go. dicho instrul11ento entre,en vigór, las
~~~p.~a"desidirsi.,~Em.:adp·pue?e .c~mplir pot~ncias aliadas .Y~ ~~C?cia.das po~rá.n apoyar la
susobligaClones cqn los varJ.0sorgamsm<?S esp~~ solicitud de admisIOn de aungna en la.s~a:-:
cializadoscuyos estatuto~ n()s irtlponentalesobli. ciones Unidas. Esto, s~ embargo, no se ha
gaci()IJ,es. Sólo la.A.samblea tiene lacompeteñcia hecho. Las potencias,mencionadas no pueden
necesariápara/considerár t{)dos-1osaspectos,de hacerlo: " . ", '. i .• • :' e.
la: cuestión y, porco~~ente, le Con;t;sponde Por consiguiente, 'esta salidtucf ha sido pre.
aella'flD-te todo, cumplir con esta funCIOno sentada por un Estado que no es soberano,

•.. Eli.nuestra'·Q¡:Hnióil,.,esteConsejo. no' puede mientra... el principio fundamental 'de la -Orga':
arr()t~.et derebhp '-,de:decidir sobl'e"todasestas .nización de. las .Naciones Unidas .:e$: el. :de la.

.. \.~' " •. euestion<:s•.y .fonnutardas'·,rec,ome-.o.daciones .c~n.. Igualdad, soberana,de todos &1J~' Mie1Jlbr:os... Hun·
sigUi~ntes•.·La"Asamblea:eomprendió."~plia~ gría toda~a: .está s.uj~ta ,a .la$.~~ipwaciones del
.men~esusfunciones'y:':responsabilidades ..El, 19 Acuerdo de' Armisticio que. impQIJ,é~ limitadones
de.no.vieIIlbrede1946adoptó'(lna. resolución a su soberanía. Por lo tanto, según 'nli~a'
p6rJa'quesejnvi~abaa:esteC6nsejo: a: que opini<$n, estasolicitu.d es' prematura e"impro-
nQffillrara lln.Cómítépatadeliber:ar· cohotrí> cedente>'" '., ,': ,,'d" • • .

análQgodeproctdinúento •de la Asamblea .• Gene- .i\demás, hay :~li artículo análogo y una esti·
ral, .'. con el ••'opjeto depreparar'uh reglamento pulacio»: ~emejante en cada uno de los preáID;
relativQ.a'la./adnusÍó1lde·nuevos· miembros, bufos'de'otros cuatro tratados fumados almisJ;llo.

'(f.ceJ?tapl~ tantQ~Parala'AsambleaGeneTa1x()motiempo, a saber, los .tratados!ll'lllados' conFin..
.···•. pal'a •. el ,Cpnsejii .' de. Seguridad1

:, ¿Qué· se. ha landia, .Rumania, Bulgatia.e, Italia. Lo¡; voéeros.
hecll().. duráIíte estoséincQ meses? 'Como uno de de todos tiStospaises háh' declarado pública- '
l<:í$.ól'ganos •• de.laSiN"aciones •. Unidas~. eVidente., ¡p.ente ,que, .despuéS. ·de. la. ratificación y entrada

.It1eÍlteest~ll1i)s'~bligádosa;t'espetatlaresolllci6n en-v.ige;,r' dé .los tratades, diého~ Estados salid·
',' de ese· 61'ga;l1,p soberano. que. 'es. la. Asalnblea tarán ..su'jtdinisión en' IaOrganizáción de las

(jenera1:Pero"nohemoshechó 'nada. La dele- Nadohes'Unidas.~· : .... '.. ' ,..
".. ~ción>de A~tJ'~lia, .pol'c()nsiguien~~, ha dir!- :Noqúed~pues, lugá~:::-a;·dlidas,·.de qüe lp
·~4óuna cOInumcacIOnal ~ecl'etarJ.<? Ge~eral'c(jtrecto 'y procedente es .examinar. conjunta
~nl~,!~~nal;ll3J.llps l~atencló~. sobre la. clt~da ménte,'todas .lassolieitudeS·a que m~ he ..• referido .
r~IUC10n;,ysoliclt~mosque" cu~!O antes,s~. yno.sólo una dee~~,en}or?1~a1S~a:da;',co~o,
r~ll:n.a la,,,,pnferenpade..}os C~Inlt~.dePr??e se n()s,h~ propues~():'hacer._ ~ora. .' .,' '.
dimien~op:araqueestudieri la cuestlOnrefer~nte. Me, permito .llamar 1~ atención de 'losnuem
aJa.prep~ra~ión:de llnregl~~nto ~P~Cla! bro{~e 'este Cónsejohacia?ºtr~~ r~oluci~1'1~ i;le
\aproplado.M:lentraspo .sere~a~a Confe-· la Asamblea. adoptada el. J9::d~·.,noviembre ele
-.-.-O'.." ..' ' , 1946,>por la cual se récoinendó 'al'ConSejo q~e.

lVéanse.las R.esolucionesadopjadasrpor.Ja.Asamblea: volviera ..3o examinar..las solicitudes' de admisión"
(ieneraldurantela segundalla* de su primer período' d·.e'-..'Al'·b.am.,.... ;.a.·",.M.ong·oli.a,:.T.T"'.';','<:·~J'.~.id.'..ania., Ir.la.ndav!le sesiones, Nó 36 (1), página 5q-;'" ..~... 1
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PortugaF. Eso fué háce cinco. meses. No hemos
hecho nada sobre' este' particular.

En consecuencia, este Consejo tiene que cum-.
plir dos obligaciones.. previas: en primer lugar,
procurar que'" se reúna la Conferencia de los
Comités de Procedimiento y que la misma
rinda su informe y,.en segundo lugar, volver
a examinar las solicitudes de admisión presen
tadas éon anterioridad.

Estimo que '10 más indicado sería diferir el
examen de la solicitud de' que nos ocupamos
'hasta' que hayamos· cumplido nuestras' obliga
dones, después de lo cual podríamos volver a
tomar en consideración conjuntamente todas las
puevas solicitudes de admisión. Pero todo esto
no tiene nada que ver' 'con el hecho de que el
recibo de esta solicitud por paite del Consejo·
en el momento actual es inconveniente e ino-. . .
portuno. .

El artículo 59, Citado por el Presidente, no
dice' que:debemos someter esta so1ici,tud.a una
comisión. Tal artículo no es imperativo, pllesto
que dicei "A menos que el Consejo ¿e Segu
ridad -decida'.lo contrario". En otras palabras,
el Consejo tiene completa libertad para decidir
como mejor le pla~ca acerca de lo que se haya
de hacer con la solicitud.,

La delegación de mi país estima, por las ra
zories expuestas, que en el momento actual no
podemos recibir esta solicitud de admisión, y
presento oficialmente la moción de qtre se' tome
nota y se aplace su examen hasta el momento
oportuno.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): De
searía formUlar unas breves observaciones res
pecto a la cuestión planteada por el'represen
tante de Australia.

La Conferencia de los Comités de Proce-
'dimiento, a,la cual se ha hecho alusión, es decir,
el Comité de la· Asamblea General y el del
'CclllsejO ,de Seguridad, que debe estudiar el
reglamento que ha de regir la. admisión de
nuevos Miembros, no se ha reunido; Australia
incluso es unp de "1osmiembros del Comité
de la Asamblea .General. Sobre "este punto 'no
se ha formulado ni se ha recomendado aún un
nuevo reglamento y. por 10 tanto, el Consejo
de Seguridad. debe, atenerse al suyo propio.
. La.Secretaría informa que cuando este tema
se inchiyó en el orden del día se dió por enten
c:ij.dóque, conforme' al procedímiento habitual,
'no se·iba'.asuscitar en este momento una discu
siónsobre este asunto. El ,procedimiento que
hasta ahora hemos seguido ha sido el de' remitir
dichas solicitueJ.es a la •Comisión, del Consejo ,de
Seguridad. encargada de estudiar las solicitudes
de 'admisión de nuevos Miembros, El Consejo
podrá. estudiar' con detenimiento las cuestiones
planteadas' por.el representante de Australia, si
así "lo éstima conveniente, y cuando lo crea
oportuno..

hCintención de la Presidencia fué sencilla
mente la de remitir esta cuestión a la Comisión

,.1 Véanse las Resoluciones '-adoptadas por la Asamblea
General durante la .segunda parte de su primer período
de sesiones, N° 35 (1), 'página 56. .

...........

de Admisión: de Nuevos Miembros, y si tal
Comisión - de la que Australia es miembro-,
resuelve estudiar o, no la solicitud. y deddir al
respecto, es' una cuestión de la incllmbencia·.de
la propia Comisión.

Yo sé que el representante de Australia ha
sometido una moción, al Consejo, pero hay otros
oradores a quienes creo que la Presidencia aebc
ría conceder la palabra, para permitirles expre
sar sus puntos de vista.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés) : Desde luego, señor Presidente, pero
deseo solamente presentar la moción por escrito
tal como está prescrito.

El PRESIDENTE (traducido del inglt3s): Deseo
llamar la atención del Consejo sobre el hecho
que debíamos celebrar una sesión ,corta. Pero,
ahora me he enterado de que la Mesa de.1a
Asamblea, que se debía ~~unir nuevamente 'a
las 18 horas, no podrá hacerlo.

Hay además otro punto suscitado.pore! re
presentante de Australia sobre el. cual, .en.. mi
calidad de· Presidente, dese~ía formular, UD.a
breve observación. Nuestro colega australiano
11a afirmado, que este .', Consejo se, ,arrogaba~
·parausar duspalabras<-..-'.'atribuciones en mate
ria oe admisión de. nuevos Miembros que en
.realidad corresponden a la Asamblea. , ,'. ."

Creo que no es la primera, vez que elrepre
sentante, de Australia hasuscit2,do esta. cUestión'
y cre9 que este, •punto de 'vista australiano ',ha
sido ya,' rechazado ',' por el .•,Consejo.

El Artículo 4- de la Carta dispone que el
Consejo debe cumplir una funciélnpredsa con
respecto a la admisión de .nuevos . Miembros.
El Artículo 4- ,estipUla, que ,la .'Asamblea'GeIleral
adoptará la decisión sólo~'... a'rec;omendación
del Consejo. de ,Segurida,d". ,Por. consiguiente,
si el Consejo de Seguridad nohacelaI'eco~en
dació;n •prevista en la Carta, no cumpliriac::pn
sus funciones. ',,'.. '..., " ,.,' .

Deseo además indicar que los repre¡:~ntantes
de Australia han suscitado.esta cuestión entI1U
chas .ocasiones y que no ha sido ace:ptada J}or
.el Consejo en pleno. . . .

,1.,<', .', ,', :-,,', :,,',:,' ,_,' "

Sr. Aus'l'IN JEstados Unidos de América)
(traducidodeling14s):, Los Estados'lJnid9s de
América no pueden apoyar la moción del repre
sentante de, Australia 'porque, al, Pllrecer, . en
parte se funda .en la teoría de que aConsejo
:de Seguridad carece de poderes, sehallaimPe
didodeactuar .debido a ",que no se ha hecho
algo nuevo.·y diferente de~de que el Consejo de
Seguridad adoptó e~artícul059.desu regla..
mento.

'Sise tratara simplemente, de reconocer que
es aplicable al. caso presenteel>proc~dimiento

del artículo ,59-.-. procedimiento, •• que, por•otra
parte, sólo es •• aplicable a •esta situación --mi
opinión quizá fuese diferente'iPero; en vista de
que se pretende que el Consejo se halla frente
a~unaprohibición, juríclica -la,norma. jurídica
de la Carta<que surte el efecto de anular elartÍ..
culo de nuestro reglamento-,-, tengo que opo
nerme, desde Jueg(); a la moción, porque se trata
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~Véanse las Resoluciones adoptadas 'por la Asamblea
General. durante la .segunda parte de su primer per!odo
de sesi~nes, N° 36 (l), página 56.

Sr. E~-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Deseo sunplemente hacer notar que el tiempo
a nuestra disposición ~ corto y que sería mejor
que limitáramos nuestra discusión al segundo
punto del orden del día. Por lo que se refiere
al otro aspecto de la cuestión, el Presidente
puede convocar, para discutirlo, sea por su pro
piainiciativa o a pedido de algunos miembros,
a una reunión especial. Opino que ahora no es
el momento oportuno para profundizar en esta
cUf'..stión.. Mejor sería limitar nuestra discusión
al segundo punto del o:den del día.

El procedinüento propuesto por el.Presidente,
para este segundo punto, es el correcto y está
de acuerdo con nuestro reglamento. Convengo
en que debemos proceder en tal forma inme
diatamente. Está' dentro de la competencia de
la Comisión, creada especialmente para· ocu
parse de estas cuestiones, el examinar este caso
y tornar en consideración lo expresado por el
representante de Australia acerca de'que Hun
gría no es aún •un Estado soberano, sino un
Estado enettligo.

La Comisión discutirá esta cuestión y deter
n;riD.ará si,desde el punto de vista de las normas
internacionales, es acertado cousiderar a Hun
gría como un Estado no soberano o como un
Estado enemigo. La Comisión pasará entonces

de un artículo .de nuestroreglamento><Para. ílcar o derogar losartículos.de nuestro· regla
derogarl() o tn0dificarlo tendriamosque impug- " mento en forma extemporá..,ea y por el voto
narlo directamente siguiendo 1m método parla~ de una mayoría menos calificada que· la acos
mentarl0l'ccoIlocido,aun cuando no exista en 'tumbrada e, igualmente, tampoco debemos pro
el reglamento ninguna clisposiciónque, de modo ceder a una votación en contra de la solicitud
especial, se refiera a la forma de derogar o mo- fundándonos 'en los dos" argumentos a queme
<lificar los artículos. Sería necesario ·.únnÚIUero he referido. Y, como no se han presentado otros,
devotos diferente, una mayoría de otro orden en .verdad no encuentro ningún motivo para
que la requerida para la simple moción. que nos aceptarla moción del representante de Aus-
ha gid() presentada. .. ' tralia. .

¿Cómo poclríamos, razonablemente, t·omaren
consideración •~ta moción •. hasada. en la teoría El PRESIDENTE (traducido del inglés): Acaso
deq'le el artículo .59 es. nulo? No encuentro debería decir unas pocas palabras con el pro
fundamento. aceptable para ello. pósito '. de informar .al Consejo. respecto a la

ACerca del otro aspecto, del plan a seguir, se situación de los Comités de la Asamblea Gene
han expuesto dos argum(:ntos.Eluno es que se ral y del Consejo de Seguridad que tienen el
haestablecidouná Conferencia de' los Comités encargo común de volver a examinar el pro
deProcecli.miento.• Importa poco .. el hecho .de cedimiento que rige la admisión de nuevos
que esa conferencia se haya organizado o no. Miembros. No constituyen un comité mixto,
Por la declaración. del Presidente, me entero.que sino dos comités diferentes". Uno es el· Cottlité
tal conferencia aun no ha.sido organizada.. Pero, de la Asamblea, integrado por Australia, Cuba,
cualquiera que sea la etapa eiJ. que' se· encuentre, India, Norúegay la Unión de Repúblicas So
desde el punto de vista parlamentario, y cual- cialistas Soviéticas, nombrado el 15 de diciem
quiera que sea la labor. realizada, .el Consejo bre de 19'~6 .por la Asamblea General en su.
está sujeto a la aplicación del artículo 59,pues 67a. sesi6n plenaria. Durante la misma sesión,
lamenciollada; conferencia, •como cousecuencia la Asambl~a General fué informada. que el
detcmnptimientodesus tareas, no ha- revocado Consejo de Seguridad habianombrado para
dicho .• artículo.59. Coinoregla. general los Esta- que integren el Comité· de Reglamento a los
dos Unidos de América están a favor de cumplir siguientes países: China, Brasil. y Polonial

•

Y; acatar exactamente las leyes, mientras éstas Hasta ahora Jos dos comités no se han reunido
existan. en conferencia. Tal es la situación de los dos
..Conrespecto al segundo argumento,que el ~~=J:. a quienes corresponde tratar de esta
Tratado de Paz con Hungría ha sido ratificado

.s.olarileIltepor un. Estado, y no lo' lia sido toda
:vía por los< otros dos, aunque el Estado solici
t~te,ajuzeélr por su carta del 22 deabril,
parece que nos lo afimia como un hecho, no
c::sparanosotros un hecho jurídico, pero, lo sería,
si·llSÍJo.· itiforniara la·. Conlisiónque hemos esta
blecido.>La carta antes mencionarla dice: "A
est~respe~to,.me •. permitollarnar la atención
sobreeLhec:ho de que ya ha sido firmado el
Tratado.de Paz •con Hungría. Laslitnitaéiones
iInlluestas/aJa soberaníél •de mi país. por el
,A.cuerdode Amústicio son pues de carácter
temporal Y. dejarán de. surfitefecto en cuanto
dicho Tratado entre.en vigor."

. i. SuponieIldoque. esto.·" fuese cierto, •.• desde· el
'PUIltodevistajurídico, yquedebié~ainos tomar
nota de 'estaaseverttción, ello no constituye una
razón para apartarnos del reglamento. Como
cllestióndeprincipio;· consideramos que es pre-

. ferible actuar de conformidad conel reglamento
y~siguiendpel. tI;áInite normal, referir a la Co
misión mencionada en el artículo 59 esta soli-

'citud de admisión, puc::spod~mos prever que si
la falta de. ratificación del Tratado u otros
motivos, ·...iInpiden •que se .encuentren ." satis
.fechas todas las condiciones para la admisión,
laComisi6~10advertiríaynos lo liaría saber.

.:entonces'nosotrós· deberíamos examinar .si, con-
forme.. al. artículo 59 del reglamento, .podemos
aceptar la solicitud de admisión.

.Por.' cónsigui¿nte;·i.estiino.que 'no 'debemos
.comprometemos- sentando precedente de modi-

~.



Sir Alexander CADOGAN .(Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Ante. todo, quiero atenerme

'a ,la segunda Iase de su estudio: si la solicitud Me parece que el representante dé los Est;~dosde admisi6n presentada por un Gobierno de UnidClS'de· América ha hecho un .análisis .comeste género ·esprematura. en ~ mo~ento a~tual pleto .del caso. ··Por.el momento no. ,podemosy si es. aceptahleo no, 'Mejor sena refenr la empezar a discutir la cuestión de .siel CollSejocuestión a dicha Comisión y esperar hasta que de Seguridad se ha a;rogado o no el d~echonos rinda su infonne. de hacer recOIlli'..ndaclOnes.· Estamos obligados
a cumplir .lo <dispuesto en elpárrafo 2 de1ArtíSr. GROMYKO (Unión de RepúblicasSocialis- culo4 de la Carta,. yes un deber, a la.par quetasSoviéticas) (traducido del inglés) : "Me pa- un derecho del Consejo, hacer recomendaciones'rece' evidente que el Cons~jo de Seguridad. no para la admisión. de un nuevo .Miembro. Mienestá en situación, en esta sesión, de. exammar tras, de acuerdoc()n el Capítulo XVIII de lael fondo de la cuestión. Estimo, por lo tanto, Carta,llo semod,ifique· esta parte de la misma,que .sería . conveniente referir la cuestión a· ·la tenemos el deber de cumplirla.

Comisión de Admisión de Nuevos Miembros, En conclusión, presento. oficiahnente lamo-la cual en el momento oportlmo, examinará la li' d d H ' fi .sO::,cl'tu'd' presentada por el Gobiern.o d.e. Hun- ción para que la so CltU .• e ungnascreera- a la Comisi6n de Admisión de Nuevos.' Miem-gríE~'n' cuanto a los argumentos exp'uesto.s por el bros. para que sea (lbjeto deunnue-voexamene .búonne. Según mi opinión, el hecho· que elrepresentante de Australia, opino que no tienen Tra,t...do de paz con Hungría no haya sido rati-relación ~cta con la cuestión de que nos ficado y que Hungría por elmvI11ento nosatísocupamos. faga totálmente las condiciones para su admisiónEl PRESIDENTE (traducido del inglés): Qui- como Miembro, no •impide" que .la Comisión,siera preguntar a los representantes de Siria y' examine la solicitud y rinda suinfonne .acercadé la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas de las condiciones que por el<momento .carªcte-si, afu1 de acelerar el procedimiento, están rizan dicha so1icittid~. ..•.. ..• ..... ".dispuestos a presentar sus propuestas wmo en~ ESpel.IDlOS que el Tratado se ratjfiqlIeantesmiendas' a la moción de Australia., que el informe se presente en •este Consejo paraEl represeIitante de Australia ha pres 'tado sudiscmión y que podremos tomar una decisiónsu 'moción en el sentido de que se tome nota apropiada sobre e.~ta. solicitud..•..
de la solicitud··de Hungría para ser admitida en Coronel HODGSON (Australia) (traducido.dellas Naciones Unidas y que, se difiera. su examen inglés): Una.cuestióndc;:orden, zeño~ Presi..para' otr(f momeilto más oportuno. dente. Entiendo que .tan,to la. resolución ..•~QmoComo ya lo he propuesto en esta sesión, creo la enmienda son objetodeunadiscusiónq:ueque el procedimiento más indicado es referir está fuera del procedimiento reglamentario, :poresta cuestión a la Comisión de Admisión de las razones siguientes: la Presidenciános dióaNuevos .Miembros la cual, cpnf9nne al proce- conocer el. orden del día provisional. y .. nos .predimiento corriente, estudia primero este proble- guntósi' teníamos que .• hacer alguna obse:tVaciónma antes de discutirlo en el seno del Consejo. al respecto; la Presidencia •. fonnuló .•• sus propiasSi los representantes de Siria y de la Unión observadones, luego tomó lapalabra.>'I'0davíade Repúblicas Socialistas Soviéticas tienen a nose ha aprobado el orden del día nielPresibien presenta.c &ti propuesta en forma de una en- dente ha declarado que tal aprol>ación se hªmieildaa la moción de Australia, procedere~os - producido; No se puede presentar unª II10cióna someter primero súspropuestas.~ votaclOn, referente aun asunto que figura en un ordenantes de hacerlo respecto a la moclonde Aus- del día que. no h;¡,· sido .aprobado.

tr.Jía. El PRESIDENTE .(traducido.' del inglés):Cpu-Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia- testando a la observación del representante delistas Soviéticas) (traducido del inglés): ¿No Australia, debo decir que no soy el únicose pueden considerar las dos propuestas como culpable. de lo .ocurrido, puesto .que el· propio . .diferentes? representante de A~trali?- ha presentado unaEl PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí, es resolución referente al tema.
posible. Coronel' HODGSO~" (Australia) •(traducido .. delSr; GRGMYKO (Unión de Repúblicas Socia- inglés): No, miresolución tenía' por objetolistas Soviéticas) (traducido del inglés): En únicamente que.se tomara nota de la solicitud;este caso, propondría que la Presidencia consi- no tenía nada que ver con el orden del día.derara la segunda propuesta como una enIl1Íen- El PRE$IDENTE (tradutlido del inglés): Suda de la primera. resolución se refiere a U11 tema que:: no ha. sido

Sr. KATz-SUcHY(Polonia) (traducido del aprobado. Después de la, aprobación delordendel día, la Presidencia primero someterá suinglés) ~ La delegación de Polonia no puede resolución a !avotación del Consejo. Tengo antevotar a favor de la moción de Australia. Estoy mí otro proyecto de resolución propuesto pOI lacompletamente de acuerdo con los argumentos delegación de Siria. Lo leeré antes de. que. se. expuestos por el representante de Siria. Este no vote sobre el mismo.es el lugar ni el momento para discutir todos
los aspectos. importantes suscitados por.el. repre
sentante de.Australia.



Votos en contra:
Australia

:Seapr~eba'eforden .det día.

El PRESIDENTE. {traducido del inglés): Ahora
votaremos la resolución de Australia. Esta. reso
lución dice lo •sigtrlente :

'Véanse las Resolucion.1s adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda' parte de su primer período
de sesíones,W 35 (1), página 56. '

'.:.-::':'",,'"

alirt:ghunentoymanifestar que estoy a. ..'favor
"de .la. a.probacióndd .. orden.del día.

.. .... •••. ·...()plnqque •• el procedimiento mejor ..yel •. más
.' re~ar seria, como.selta8ugerid()ya,referir
, e$t¡iSolic~!uª·a la G0tnW6n mencionada en el
~Sulo59.No estoysegur() d~ que la Comisión
tengaque.teunirse inmediatamente Paraexami.:
uéU" la solicitud. Estamos a fines de abril; •toda
vlal1aY~empo .súficieIltepara examinar la

". soliéitua .•·~tes. de,.prccede:l·a .recoIllendarla.-.-
encaso de hacei'lo __ a, la .Asamblea Ge~leral

qlleha.dereuill.rseen-septiembre. próxizno.
J>0drÍaconvenirtambién que;: la Comisión,

estableci<!aconfoJ:ll1eal artículo 59, adopte una
.actitud de espera. y trate de ()btener •algunas
directivas de .. los. Comités de ..·laAsambka •Ge-

lleféd'Y.4elConsejo de Seguridad que. están
cOnsiderandop ,deben ..•. cOilSiderar los.. artículos

· .detreglaroeIlto. que regirán la achnisi9n. de nue
vos MieIl1br()s.

. .I1aYioti"acucstión quequerI:íam~cionar.
~e>pernritorecprdar.al.Consejo '. que se le ha

·'.recor.aen.dado,.mediante .otra resolución .de la
·••·AsamBlea,quevue1vaa exa.minar las solicitudes
..<le •. admisión presentadas .por Irlanda, .Transjor
'.. da,pia,.Portugal,AIbania,. y laR-.epública del
. Pueblqde .Mqngolia1

• .... ._.

·..•....•. SegúnJaopUriÓIl deroi Gobierne, se! debería
proceder a <este nuevo examen antes.de consi•

.' :deJ;'arotra .solicitud ..'de·'admisión. .presentada con

.posterioridad. ".. '. .... .•.. ...• ... " .. ' .' .
pI .. PRESIDENTE. ( traducido ..del inglés): Creo

,queha<llegado,-el.mqmento de .• que el Consejo
votesplJre la. inclusión del punto. 2 en el orden
del día delap.resente sesión. .' .

.SI/procede a votación ordinaria y se aprueba
laínclf,tsióndelpunto 2en el orden del día,
por diez. potos contra uno;

Votos 'a favor:
Bélgica
J3rasil.
Chma
Colombia
Francia
Pólonia
Siria.

. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Reino Unido
Estados Unidos de América

JI••cm;

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): No fué .presentada antes' de la sesión
sino antes de que se aprobara el orden del día.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
votaremos la resolución de Australia.

Se procede a votación ordinaria y se rechaza
la resolución de Australia por nueve votos en
contra y uno a favor., con una abstención.

Votos a favor:
.Australia

~~Resuelve tomar nota de· !asolicitud. de
adrrrisiórideHungría en las Naciones. Unidas y
diferir.sue}(amenhasta el 'momento oportuno."

Sr. LOPEZ .(Colombia) .(traducido del inglés):
Una. cueStión' de ·orden, señor Presidente. No
estoy familiarizado· con nuestro niglamento, pero
me parece .que conforme al artículo ·33, la mo~

ciónpresentada por. e1representante de· Polonia
debería ser considerada en primer lugar.

..' El. PRESIDENTE .(traducido del' inglés) : La
.. ~residencia decide que la resolución de Aus.tra
liatiene prioridad porque fué pl'esentada aún
antes de que comenzara la sesión. Voy a pedir
al Consejo que vote pr.iInero sob.re esta resolu-.,
Clono

V otos en contra:
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Unión, de Repúblicas. Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Reino' Unido

EIPRESIDEN'l'E (traducido del inglés): La
delegación .de Siria ha presentado la siguiente
resolución:

"Resuelve que la solicitud de admisi6n de
Hungría en las Naciones Unidas,pfesentada el
22 de abril de 1947, debe ser referida a la
Comisión de Admisión de Nuevos Miembros
para que se estudie y se rinda' informe al Con
sejo de Seguridad."

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido ;fel inglés): ¿No
sería conveniente añadir. al final del texto las
palabras: "en el momento oportuno"?

El. PRESIDENTE (tiaducidp del inglés): Sí, se
. añadirán las palabras "en el momento opor·
tuno".
. Ahora someto a votación la resolución pre
sentada. por. Siria, tal como ha sido enmendada.

Se procede a votación ordinaria y seaprueba
la resolución presentada por Siria, por diez
votos a favor y uno en contra.

Aau

Solicifudllfe Hungría para ser admi"
tidacomo Mie.nbrode las Nadones
Unidas

140.
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en el Comité de Estado Mayor sus represen
tantes y conocen detalladamente· el. contenido
del informe, .todas las dificultades· que s.e han.
planteado y todos.~ los artículos que figuran en·
el mismo. Pero ahora· hablo en nombre .de los
miembros no permanentes del Consejo de. Se
guridad.

Nuestros Gobiernos" sin duda alguna, debf'
rían conocer el informe antes de que se entrt
gara a la prensa o bien nosotros deberíamos
tener la posibilidad de obtener una copia previa
a la publicación para transmitir su texto a
nuestros Gobiernos; Sobre este particular, señor
Presidente, cuando Vd. decida la fecha de. la
sesión en que se ha de considerar este informe"
tenga pre'!ente que queremos comunicarlo a
nuestros Gobiernos, a fin de. obtener sus puntos
de vista~ sus. instrucciones· y sus <:omentarios
sobre el conteriido, antes de que podamos estar
preparados a tomar parte en el debate.

Lo que me interesa sobre todo es que :nues
tros respectivos Gobiemo8 reciban un. ejemplar
de este informe, y que no se entregue a la prensa
inmediatamente, antes de que nuestros GQbíer
nos hayan tenido la oportunidad de examinarlo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy
seguro de que el representante de Colombia,
que mañana asumirá la Presidencia de este
Consejo, tomará en consideracióll el tiempc que
necesitan los miembros no permanentes· para
pone~e al corriente del contenidu del· informe.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Señor ··Presidente, me
comunican que el Comité de Estado Mayor
tiene y está di~puesto a entregar inmediatamente
suficientes copias de este informe a los·miembros
no permanentes del Consejo. deSeguri.dad.

El PRESIDENTE (traducido .del inglés) : Pediré
al Secretario Genera! Adjunto que obtenga lo

. antes posible el número necesario de copias para
su distribución .entre los miembros del Con
sejo, a fin de que todos Plledan recibirlo antes
del sábado próximo. En cuanto a 10 que se
refiere a! momento de entregarIoa la prensa
creo que el Consejo debe decidir al respecto o
dar instrucciones a la Secretaría acerca del
momento que le parece más indicado para
efectuar la publicación.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : ¿ Puedo ahora preguntar
al representante de Australia si tiene alguna
objeción a que se entregue el informe a la
.pr:=nsa el sábado para que pueda ser publicado
el domingo?

Coronel RODGSON (Australia) (traducido del
inglés): No, señor.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pediré
a la Secretaría q'le el sábado entregue copias
del informe a la prens... para que pueda ser
publicado el domingo.

Votos a favor:
Bélgica
Brasil
China
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Uriión· de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Re~lo Unido
Estados Unidos de América

Votos en contra:
Australia

141. Informe del C(.,mité de Estado
Mayor'

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de levantar la sesión, quisiera informar al C{ln
sejo que hemos recibido el informe del Comité
tie Estado Mayor, un informe esperado desde
hace mucho tiempo no sólo por el Consejo sino
también por el público en general. Sin embargo
el informe sólo llegó hoy a la Secretaría y aun
no .ha sido traducido. Se trata, según entiendo,
de un informe voluminoso, que comprende más
de noventa páginas y cuyo estudio exigirá cierto
tiempo.

Desearía co~ocer la opiriión del' Consejo rl"'s
pecto a la publicidad que debe darse Od. este
informe. El Presidente del Comité de Estado
Mayor en su carta a! Secretario General, dice:
"En conformidad con el artículo 13 de su pro
pio reglamento, el Comité de Estado Mayor
tiene el honor de informar al Consej~ de Segu
ridad que no atribuye a este informe Jacalidad
de secreto"2. . .

He discutido extraoficíalmente con varios
miembr'os de este Consejo sobre la publicidad
que debe darse al informe, y todos están a favor
de entregarlo a la prensa para que se .publique
lo antes posible. Hoyes miércoles y la Secre
taría ha sugerido que se entregue el informe a
la prensad sábado, para que se publiqile en
los diarios .del domingo. Desearía conocer la
opinión de los miembros del Consejo a este
respecto.

La Secretaría me informa que probablemente
se requerirán tres días para traducir este informe
al francés y a los demás idio~ oficiales y para
preparar las versiones que se distribuirán a los
miembros dei Consejo. La Secretaría propone
además que se entreguen copias a la prensa el
mismo día, es decir el sábado.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Deseo manifestar desde ahora que mi .
Gobierno quiere completa publicidad y un de
bate público de este informe. El informe es

. perfecto según la opinión de los miembros per
manentes de! Consejo de Seguridad, que tienen

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Segttrida.I,
Segundo Año, Suplemf'nto Especial N° 1.

21dem. Se levanta la sesión a las 19 horas.
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